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DECRETO SUPREMO Nº 003-2002-PRODUCE

            EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

            CONSIDERANDO:

            Que, el Artículo 2 inciso 22) de la Constitución Política del Perú establece que toda persona
tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida;

            Que, el Código del Medio, Ambiente y los Recursos Naturales, establece en el Artículo I de su
Título Preliminar, que es obligación de todos la conservación del ambiente y, en particular del Estado, la
prevención y control de la contaminación ambiental;

            Que, de acuerdo con el articulo 50 del Decreto Legislativo Nº 757, “Ley Marco para el
Crecimiento de la Inversión Privada”, las Autoridades Sectoriales Competentes para conocer sobre los
asuntos relacionados con la aplicación de las disposiciones del Código del Medio Ambiente y los
Recursos Naturales, son los Ministerios de los sectores correspondientes a las actividades que
desarrollan las empresas;

            Que, de conformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley Nº 27789, corresponde al Ministerio de la
Producción proponer políticas y normas de protección del medio ambiente y recursos naturales
aplicables a las actividades industriales manufactureras, supervisando su cumplimiento;

            Que, mediante Decreto Supremo Nº 019-97-ITINCI, se aprobó e! Reglamento de Protección
Ambiental para el Desarrollo de las Actividades de la Industria Manufacturera, el cual establece las
obligaciones que deben cumplir las empresas industriales manufactureras para prevenir, controlar y
mitigar la contaminación ambiental, para lo cual sin embargo se requiere determinar los límites
máximos permisibles de contaminación ambiental;

            Que, por Decreto Supremo Nº 044-98-PCM se aprobó el Reglamento Nacional para la
Aprobación de Estándares de Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles, el mismo que
establece que el estudio para definir la propuesta de LMP será desarrollado por el Sector asignado en el
Programa Anual de Estándares de Calidad Ambiental y Limites Máximos Permisibles, y sometido a
consulta publica para su posterior aprobación mediante Decreto Supremo con el voto aprobatorio del
Consejo de Ministros;

            Que, la Resolución Presidencial Nº 088-99-CONAM/PCD que aprobó el Programa Anual 2000,
autorizó la formulación de la propuesta de Límites Máximos Permisibles aplicables a las actividades
industriales manufactureras de producción de cemento, cerveza, curtiembre y papel;

            Que, se ha cumplido con los tramites y requisitos establecidos en la normatividad vigente,
contándose con la recomendación de la Comisión Ambiental Transectorial para su aprobación;

            De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del Articulo 118 de la Constitución Política del
Perú y el inciso 2) del Articulo 3 del Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo; y,

            Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

            DECRETA:

            Artículo 1.- Alcance.
            El presente Decreto Supremo es aplicable a todas las empresas nacionales o extranjeras,
publicas o privadas con instalaciones existentes o por implementar, que se dediquen en el país a las
actividades industriales manufactureras de producción de cemento, cerveza, curtiembre y papel.
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            Artículo 2.- Glosario de Términos.
            Para los efectos de la presente norma se considera:

            a. Límite Máximo Permisible (LMP): Es la concentración o grado de elementos, sustancias
o parámetros físicos, químicos y biológicos, que caracterizan a un efluente o a una emisión, que al ser
excedido causa o puede causar daños a la salud, bienestar humano y al ambiente. Su cumplimiento es
exigible legalmente.

            Dependiendo del parámetro en particular a que se refiera, la concentración o grado podrá ser
expresado en máximos, mínimos o rangos.

            Límite Máximo Permisible de Efluentes para alcantarillado: Nivel de concentración o
cantidad de uno o mas elementos o sustancias en los efluentes que se descargan al alcantarillado, que
al ser excedido puede ocasionar daños a la Infraestructura del Sistema de Alcantarillado y procesos de
tratamiento de las aguas servidas, y consecuentemente afectación a los ecosistemas acuáticos y salud
de las personas.

            Límite Máximo Permisible de Efluentes para aguas superficiales: Nivel de concentración
o cantidad de uno o mas elementos o sustancias en los efluentes que se descargan a las aguas
superficiales, que al ser excedido causa o puede causar daños a la salud, los ecosistemas acuáticos y
la infraestructura de saneamiento, que es fijado por la Autoridad Competente y es legalmente exigible.

            Límite Máximo Permisible para emisiones de los hornos: Nivel de concentración o
cantidad de uno o más elementos o compuestos de los hornos que se descargan al ambiente, que al
ser excedido causa o puede causar daños a la salud, bienestar humano y al ambiente. Es fijado por la
Autoridad Competente y es legalmente exigible.

            b. Diagnóstico Ambiental Preliminar (DAP): Es el estudio que se realiza antes de la
elaboración del PAMA que contiene los resultados derivados del programa de monitoreo en función a
los Protocolos de Monitoreo, con el objeto de evaluar los impactos a identificar los problemas que se
estén generando en el ambiente por la actividad de la industria manufacturera.

            c. Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA): Programa que contiene las
acciones, políticas e inversiones necesarias para reducir prioritariamente la cantidad de sustancias
peligrosas o contaminantes que ingresan al sistema o infraestructura de disposición de residuos o que
se viertan o emitan al ambiente; realizar acciones de reciclaje y reutilización de bienes como medio
para reducir los niveles de acumulación de desechos y prevenir la contaminación ambiental; y reducir o
eliminar las emisiones y vertimientos para poder cumplir con los patrones ambientales establecidos por
la Autoridad Competente.

            d. Guía de Manejo Ambiental: Documento de orientación expedido por la Autoridad
Competente sobre lineamientos aceptables para los distintos subsectores o actividades de la industria
manufacturera con la finalidad de propiciar un desarrollo sostenible.

            En consideración a las características distintivas de cada subsector o actividad de la industria
manufacturera, la Autoridad Competente podrá  preparar Guías de Manejo Ambiental aplicables
solamente a uno o más de éstos.

            e. Guía de Buenas Prácticas: Documento que permito identificar oportunidades de mejoras
asociadas a la industria manufacturera y describir métodos de operación y practicas industriales que
pueden ser implementadas con el fin de utilizar mas eficientemente los recursos, gestionar
adecuadamente los residuos y en general reducir los impactos ambientales ocasionados por la industria
manufacturera.

            f. Valor Referencial: Nivel de concentración de contaminantes o valor de parámetro físico y/o
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químico que debe ser monitoreado obligatoriamente para el establecimiento de los límites máximos
permisibles.

            Articulo 3.- Límites Máximos Permisibles y Valores Referenciales.
            Aprobar los Límites Máximos Permisibles (LMP) y Valores Referenciales aplicables por la
Autoridad Competente, a las actividades industriales manufactureras de cemento, cerveza, curtiembre y
papel, en los términos y condiciones que se indican en el Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3, que forman
parte integrante del presente Decreto Supremo.

            Artículo 4.- Límites Máximos Permisibles para Actividades en Curso o que se inician.
            Los Límites Máximos Permisibles aprobados son de cumplimiento obligatorio a inmediato para
el caso de las actividades o instalaciones industriales manufactureras de cemento, cerveza, curtiembre
y papel que se inicien a partir de la fecha de vigencia del presente Decreto Supremo.

            Tratándose de actividades en curso a la fecha de vigencia de la presente norma, los Límites
Máximos Permisibles deberán ser cumplidos en un plazo no mayor de cinco (5) años, que
excepcionalmente podrá ser extendido por un plazo adicional no mayor de dos (2) anos, en los casos
en los cuales los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental prioricen acciones destinadas a
promover métodos de prevención de la contaminación y respondan a los objetivos de protección
ambiental contenidos en las Guías de Manejo Ambiental. El Ministerio de la Producción determinará en
forma particular, los plazos que corresponde a cada titular de la actividad manufacturera, al momento de
la aprobación del respectivo Diagnóstico Ambiental Preliminar o Programa de Adecuación y Manejo
Ambiental, según corresponda.

            Artículo 5.- Valores Referenciales para curtiembre y papel
            Los Valores Referenciales establecidos para el caso de las actividades industriales
manufactureras de curtiembre y papel, serán evaluados con la información generada a través de
informes de monitoreo, a fin de determinar su idoneidad o necesidad de efectuar ajustes y darles
posteriormente el carácter de Límites Máximos Permisibles.

            En la revisión de los Valores Referenciales se tomará en cuenta la información proveniente de
los estudios ambientales presentados ante el Ministerio de la Producción y de las correspondientes
acciones de fiscalización realizadas.

            Artículo 6.- Programas de Monitoreo para los subsectores cemento y papel.
            Las empresas del Subsector Cemento deberán desarrollar un Programa de Monitoreo de dos
años para el parámetro SO2, con una frecuencia semestral, según lo establecido en el Protocolo de
Monitoreo de Emisiones Atmosféricas aprobado mediante Resolución Ministerial Nº
026-2000-ITINCI-DM; a fin de contar con la línea base correspondiente que permita establecer el Límite
Máximo Permisible para este parámetro.

            Las empresas del Subsector Papel, según corresponda de acuerdo a su proceso, deberán
desarrollar un Programa de Monitoreo de dos años para los parámetros H2S, Cloro y Amoníaco, con
una frecuencia semestral, según lo establecido en el Protocolo de Monitoreo de Emisiones
Atmosféricas aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 026-2000-ITINCI-DM; a fin de contar con la
línea base correspondiente que permita determinar los Límites Máximos Permisibles para estos
parámetros.

            El Ministerio de la Producción en casos justificados podrá determinar una frecuencia trimestral
para la realización de los monitoreos.

CONCORDANCIAS:              R.M. N° 288-2003-PRODUCE, Art. 1

            Artículo 7.- Diagnóstico Ambiental Preliminar
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            Las empresas industriales manufactureras en actividad de los Subsectores cemento, cerveza y
papel, deberán presentar un Diagnóstico Ambiental Preliminar al Ministerio de la Producción, para lo
cual dentro del plazo de treinta (30) días útiles de publicado el presente Decreto Supremo, comunicarán
a la autoridad competente el nombre de la empresa de consultoría ambiental debidamente registrada, a
la que el titular de la actividad manufacturera hubiese contratado para cumplir con lo dispuesto en la
presente norma.

            La referida comunicación deberá precisar la fecha de inicio del monitoreo necesario para la
formulación del correspondiente DAP, documento este último que deberá ser presentado en un plazo no
mayor de treinta (30) días útiles de concluido el monitoreo.

            La fecha de inicio del monitoreo a que se refiere el párrafo precedente deberá concretarse
dentro del plazo máximo de noventa (90) días calendario de la fecha de vigencia del presente Decreto
Supremo.

            Para el caso de las empresas pertenecientes al subsector curtiembre, el Ministerio de la
Producción propondrá posteriormente las medidas preventivas, de mitigación y/o correctivas a ser
implementadas a corto plazo.

            Artículo 8.- Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA).
            Las empresas que en cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto Supremo y que
como resultado de la evaluación de su DAP deban ejecutar un PAMA u otras medidas de adecuación
ambiental, están obligadas a presentar informes semestrales al Ministerio de la Producción, dando
cuenta de los monitoreos efectuados y del cumplimiento de sus obligaciones de adecuación ambiental.

            El Ministerio de la Producción en función a la complejidad de los distintos casos, determinará
el plazo para la formulación y presentación de los respectivos PAMA.

            Artículo 9.- Micro y Pequeña Empresa Industrial.
            De conformidad con lo establecido en el Artículo 8 del Decreto Supremo Nº 019-97-ITINCI, la
micro y pequeña empresa industrial está obligada a cumplir lo dispuesto en la presente norma,
pudiendo hacerlo en forma colectiva por grupo de actividad industrial, por concentración geográfica u
otros criterios similares, previa conformidad expresa del Ministerio de la Producción.

            Artículo 10.- Empresas con PAMA aprobados.
            Las empresas comprendidas en el presente Decreto Supremo que a la fecha tengan aprobado o
se encuentren ejecutando un PAMA u otros estudios de adecuación ambiental similares, adecuarán
sus LMP a los establecidos en la presente norma, sin perjuicio de las condiciones y plazos en ellos
establecidos. En casos debidamente acreditados, se podrá obtener plazos especiales de adecuación.

            Artículo 11.- Plazo de adecuación.
            El plazo de adecuación no excederá de 5 años contados a partir de la aprobación del PAMA
respectivo; pudiendo ser extendido por un plazo no mayor de 2 años, en los casos en que los PAMAs
contengan acciones destinadas a promover métodos de prevención de la contaminación y respondan a
los objetivos de protección ambiental contenidos en las guías de manejo ambiental.

            El PAMA contará con un Cronograma detallado de cumplimiento para su respectivo
seguimiento.

            Artículo 12.- Del incumplimiento de las disposiciones. .
            Los casos de incumplimiento serán tratados conforme al Régimen de Sanciones e Incentivos
del Reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo de Actividades en la Industria
Manufacturera, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 025-2001-ITINCI.

            Artículo 13.- Refrendo.
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            El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y por
el Ministro de la Producción y entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA:

            Primera.- Los Valores Referenciales establecidos en el Anexo Nº 2 para los Subsectores de
Curtiembre y Papel, tendrán un período de vigencia de 2 años a partir de la fecha publicación de la
presente norma, debiendo los titulares de dichas empresas realizar un programa de monitoreo de 2
años, con una frecuencia semestral. Posteriormente, entrarán en vigencia los Límites Máximos
Permisibles que durante este período el Ministerio de la Producción establezca en base a los
monitoreos y estudios realizados. Para tal efecto, los titulares de las empresas deberán presentar
reportes de medición de los parámetros establecidos, de acuerdo a lo dispuesto en el Protocolo de
Monitoreo de Emisiones de Efluentes Líquidos aprobado mediante Resolución Ministerial Nº
026-2000-ITINCI/DM.

CONCORDANCIAS:              R.M. N° 288-2003-PRODUCE, Art. 1

            Segunda.- Los LMP para el subsector papel, en cuanto a los parámetros de partículas, NOx,
SO2 y VOC, serán propuestos en coordinación con el Ministerio de Energía y Minas y demás sectores
involucrados, a partir, entre otros, de la información resultante de la implementación del Proyecto
“Eficiencia Energética de los Calderos Industriales”, el cual comprende a todos los Sectores que utilizan
calderos en sus procesos productivos.

            Tercera.- El Decreto Supremo Nº 028-60 del 29.11.60 “Reglamento de Desagües Industriales”
se mantiene vigente en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el presente Decreto Supremo.

            Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días del mes de octubre del año dos mil dos.

            ALEJANDRO TOLEDO
            Presidente Constitucional de la República

            LUIS SOLARl DE LA FUENTE
            Presidente del Consejo de Ministros

            EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ
            Ministro de la Producción

ANEXO 1

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE DE EFLUENTES PARA ALCANTARILLADO DE LAS ACTIVIDADES
DE CEMENTO, CERVEZA, PAPEL Y CURTIEMBRE

PARÁMETROS CEMENTO CERVEZA PAPEL CURTIEMBRE
EN CURSO NUEVA EN CURSO NUEVA EN CURSO NUEVA EN CURSO

PH  6 - 9  6 - 9  6 - 9  6 - 9  6 - 9  6 - 9

Temperatura (°C) 35 35 35 35 35 35 35

Sólidos Susp. Tot. (mg/l) 100 50 500 350 1000 500

Aceites y Grasas (mg/l) 20 15 100 50 100

DBO5 (mg/l) 1000 500 500

DQO (mg/l) 1500 1000 1000

Sulfuros (mg/l)

Cromo VI (mg/l)

Cromo Total (mg/l)

N - NH4 (mg/l)
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N - NH4 (mg/l)

Coliformes Fecales, NMP/100ml *

            * En el caso del Subsector Curtiembre, no se ha fijado valores para el parámetro Coliformes
fecales, dado que la data recopilada no era representativa, ni confiable. Asimismo, no ha sido posible
identificar data a nivel nacional, ni en los países analizados sobre LMP específicos para este parámetro
en curtiembres, por lo que se ha desestimado la definición de este LMP.

LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE DE EFLUENTES PARA AGUAS SUPERFICIALES DE LAS
ACTIVIDADES DE CEMENTO, CERVEZA, PAPEL Y CURTIEMBRE

PARÁMETROS CEMENTO CERVEZA PAPEL CURTIEMBRE
EN CURSO NUEVA EN CURSO NUEVA EN CURSO NUEVA EN CURSO

PH  6 - 9  6 - 9  6 - 9  6 - 9  6 - 9  6 - 9 5.0 - 8.5

Temperatura (°C) 35 35 35 35 35 35 35

Sólidos Susp. Tot. (mg/l) 50 30 50 30 100 30 50

Aceites y Grasas (mg/l) 5 3 20 10 25

DBO5 (mg/l) 50 30 30 50

DQO (mg/l) 250 50 50 250

Sulfuro (mg/l) 1

Cromo VI (mg/l) 0.3

Cromo Total (mg/l) 2.5

Coliformes Fecales, NMP/100ml 4000

N - NH4 (mg/l) 20

            * En curso: Se refiere a las actividades de las empresas de los subsectores cemento, papel y
curtiembre que a la fecha de vigencia del presente Decreto Supremo se encuentran operando.

            ** Nueva: Se refiere a las actividades de las empresas de los subsectores cemento, papel y
curtiembre que se inicien a partir de la fecha de vigencia del presente Decreto Supremo.

ANEXO 2

VALORES REFERENCIALES DE EFLUENTES PARA ALCANTARILLADO Y AGUAS
SUPERFICIALES DE LAS ACTIVIDADES EN CURSO DE LOS SUBSECTORES CURTIEMBRE Y

PAPEL

PARÁMETROS CURTIEMBRE (Alcantarillado) PAPEL
Aguas Superficiales Alcantarillado

Grado de Acidez o Alcanilidad (pH) 6.5 - 9.5

Demanda Química de Oxígeno (DBO5), mg/l 1000 250 1000

Demanda Química de Oxígeno (DQO) mg/l 2500 1000 3000

Sólidos Suspendidos Totales (SST), mg/l 1000

Sulfuro, (mg/l) 10

Cromo + 6 (mg/l) 0.5

Cromo Total (mg/l) 5

Nitrógeno Amoniacal (N - NH4  ),mg/l 50

            * En curso: Se refiere a las actividades de las empresas de los subsectores curtiembre y papel
que a la fecha de vigencia del presente Decreto Supremo se encuentran operando.

ANEXO 3
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LÍMITE MÁXIMO PERMISIBLE (LMP) PARA EMISIONES DE LOS HORNOS DE LA INDUSTRIA
CEMENTERA DEL PERÚ

Parámetro Horno LMP
(mg/m3)

Material Particulado En curso

Nuevo

250

150

            La emisión de material particulado (MP) por horno (EH) es el promedio ponderado de las
emisiones de la totalidad de las chimeneas de cada horno, incluyendo la chimenea de bypas para
control de álcalis o cloro y se calcula con la siguiente ecuación:

            EH        =          (? CiQi) / ? Qi

            Donde:

            EH        =          Emisión combinada de la línea de producción, en mg/m3

            Ci          =          Concentración de la chimenea “i”, en mg/m3

            Qi          =          Flujo de gases de la chimenea “i”, en m3/seg
            i            =          Número de chimenea


